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SEXTA. VIGENCIA.
'LAS PARTES" conv¡enen en que la vigencia del presente contrato será del 31 de agosto de 2023 y hasta
por 07 (siete) dÍas naturales sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos
en su clausulado.

SÉPTIMA. MOOIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" eslán de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampl¡ar
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La
mod¡f¡cación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"LA ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
¡ncremento del monto contratado o de la cant¡dad de bienes, siendo necesar¡o que se obtenga el previo
consent¡miento de "EL PROvEEDOR".

De presentarse caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
modif¡car el presente instrumento jurídico, deb¡endo acred¡tar dichos supuestos en las constanc¡as
respectivas. La modificación del plazo por caso fortu¡to o nuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier mod¡f¡cac¡ón al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscrib¡rse por el
servidor público de "LA ENTIDAO" que lo haya hecho, o quien lo sust¡tuya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizaá el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en térm¡nos del
artículo 91, últ¡mo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantÍa de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a prec¡os, ant¡c¡pos, pagos
progres¡vos, especificaciones y, en general, cualquier camb¡o que implique otorgar condiciones más
ventaiosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
Con fundamento en lo d¡spuesto en el Articulo 48 último párrafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD"
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumplimiento del presente Contrato, debido a
que la prestac¡ón de los servicios se realiza en un plazo menor a 10 (diez) días naturales.

DECIMA. OBLIGACIONES DE ,.EL PRovEEDoR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requer¡do en

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las especificac¡ones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importac¡ón y cubr¡r los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir Ia responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a lerceros

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
e) Proporcionar la ¡nformación que le sea requerida por la SecretarÍa de la Función Pública y el

Organo lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LA,ASSP".

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
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a) Otorgar todas las fac¡lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos conven¡dos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspond¡ente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRAGIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplim¡ento del presente contrato
la Dra. Virginia H¡dolina Collins Martínez, con R.F.C. COMV590117NL2, Jefa de Departamento de
Química de Materiales y Responsable Subsede Monterrey, con el objeto de verificar el óptimo
cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen
pert¡nentes, quedando éste obligado a corregir las anomalias que le sean indicadas, así como defic¡encias
en la entrega de los b¡enes o de su personal.

Los bienes se tendrán por rec¡bidos previa revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consistirá en la verificac¡ón del cumplim¡ento de las espec¡ficac¡ones establec¡das en el contrato y en su
caso en los anexos respectivos, asÍ como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, rechazará los b¡enes que no cumplan las
espec¡f¡caciones establec¡das en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional
para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceplar los b¡enes que incumplan
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su caso, los anexos
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposic¡ón de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo perm¡ta.

oÉcIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducciones al pago por el

incumplimiento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEOOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pago.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforl
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momenlo posterior
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del incumpl¡mient
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "
ENTIDAD".

al

v

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA

La notificaciÓn y cálculo de las deducciones correspondientes las real¡zará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAO".

Cuando el monto total de apl¡cac¡ón de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
conlrato, se inic¡ará el procedimiento de rescis¡ón.
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplim¡ento del contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea sufic¡ente para cubrir la deducc¡ón
correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normatividad
aplicable.
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DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumpl¡miento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 5 al m¡llar (0.005%), por cada dia hábil
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artÍculo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el conlrato es
resc¡ndido en términos de lo previsto en la GLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NOTA DE CRÉolTO exped¡da a favor del cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto
total de la garantÍa de cumplimiento del contrato, o del 20o/o (veinte por ciento) del monto de los bienes no
proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantÍa
y se aplicará sobre el monto proporcional sin ¡ncluir el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantÍa, no deberá exceder del 20%
(ve¡nte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡miento
determ¡ne procedente la rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuic¡os que el
mismo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el articulo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón administrativa del contrato, la aplicación de Ia garantÍa
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penal¡zación tendrá como objeto resarc¡r los daños y perju¡c¡os ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obl¡gaciones estipuladas en el presente contralo.

La notificac¡ón y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Politicas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del
Centro de lnvestigación en N4ateriales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que s
puede apl¡car, será del 20% (veinte por c¡ento) del monlo de los servicios prestados fuera de la fech
conven¡da, de conform¡dad con lo establecido en el tercer párrafo del arlículo 96 del Reglamento de I

"LAASSP".

DÉcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMIsos.
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
reg¡stros requeridos para el cumpl¡miento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGURoS.
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que ,,EL pROVEEDOR,,
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

oÉcIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE.
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"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,
desde su lugar de or¡gen. hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Monterrey ubicadas en
calle Parque de ¡nvest¡gac¡ón e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca, Alianza Norte 202, C.P.66600, Monterrey,
Nuevo León, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEoOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adqu¡sición de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
¡os términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las d¡sposiciones fiscales v¡gentes.

DECIMA NoVENA. PRoHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fÍsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de
derechos de propiedad industr¡al a n¡vel nacional e internac¡onal, con mot¡vo del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilim¡tadamente de los daños
y perju¡cios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En ta¡ v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción admin¡strativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEOOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualqu¡er controversia, liberándola de toda responsab¡lidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o
de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercamb¡e de conformidad con las d¡sposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislac¡ón aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración d
presente contralo, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEOOR" asume cualquier responsab¡lidad que se derive del ¡ncumpl¡m¡ento de
su parle, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La ¡nformación contenida en el presente conlrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública: s¡n embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento delobjeto materia del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los artículos 1 16 y 1 1 3, respectivamente, de los citados
ordenamientos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la
informac¡ón confidencial proporcionada por "LA ENTIDAO" con el m¡smo empeño y cu¡dado que tiene
respeclo de su prop¡a información conf¡dencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
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autorizados a los que les enlregue o perm¡ta acceso a la información conf¡dencial, en los térm¡nos de esle
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será util¡zada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; as¡mismo, dicha información no
podrá ser cop¡ada o dupl¡cada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esla forma, "EL PROVEEOOR" se obl¡ga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡gencia del mismo, subsistirá la obligac¡ón de confidencial¡dad sobre los
bienes establec¡dos en este instrumento legal.

UGESIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se
ext¡nga la neces¡dad de sum¡nistrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de conlinuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de oficio, em¡tida por la Secretaria de la Func¡ón Pública,
podrá dar por term¡nado anticipadamente el presenle contrato s¡n responsabil¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

a) La conlravención a los términos pactados para el suminislro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual:

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y p
escrito de "LA ENTIDAD";

d) S¡ suspende total o parcialmente y sin causa justificada el sumin¡stro obleto del presente contrato.
e) Si no suministra los bienes en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato yen

su caso, en sus respect¡vos anexos;
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de

las auditorias, v¡sitas e ¡nspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercant¡|, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón, información o documentación proporcionada

para efecto del presente contrato;
i) En general, incurra en ¡ncumpl¡miento total o parcial de las obl¡gaciones que se est¡pulen en el

presente conlrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.
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Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suminislrados, así como los gaslos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente conlrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en la fracción l, del arlículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contralo y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumpl¡miento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la mater¡a, por lo
que, de manera enunciativa, más no l¡mitat¡va, se entenderá por incumplimiento:
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j) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le son
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o f¡liales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de flrma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo,

l) Si la suma de las penas convenc¡onales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del
contrato y/o de las deducciones alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este
instrumento.iurídico;

m) S¡ "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eficiencia y especificaciones requer¡das por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asÍ como la cot¡zac¡ón y el requerimiento
asociado a ésta;

n) S¡ divulga, transfiere o ut¡l¡za la informac¡ón que conozca en el desarrollo del cumpl¡m¡ento del obJeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
d¡spuesto en la cláusula vlGÉSlNlA PRIMERA del presente instrumento jurídico;

o) Si camb¡a de nac¡onalidad e invoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de
.,LA ENTIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sum¡nistro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución def¡nitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civ¡l, f¡scal, mercantil o
adm¡nistrativa que redunde en perjuic¡o de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y eficaz en la entrega de los b¡enes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días háb¡les
contados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcurrido dicho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescind¡do el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el f¡niqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un procedim¡ento de conc¡liación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
rescisión.

S¡ prev¡amente a la determinac¡ón de dar por rescind¡do el contrato se entregaran Ios bienes,
procedimiento inic¡ado quedará sin efecto, previa aceptación y verif¡cación de "LA ENTIDAD" de q
cont¡núa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencional
correspondientes.

e

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedim¡ento
advierta que la rescis¡ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un diclamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocas¡onarían con la resc¡sión del contrato resultarían más
inconven¡entes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" oko plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inic¡o del proced¡m¡ento, aplicando las
sanciones correspondientes. El conven¡o mod¡f¡catorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la ,,LAASSP,'.
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anter¡or, si se
presenta de nueva cuenta el incumpl¡miento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exig¡r el cumplimiento del contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondie ntes, conforme
a lo ¡ndicado en el articulo 51 páfialo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposición de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEOOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los traba.¡adores que
interv¡enen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIOAO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus traba.iadores, sea de
índole laboral, fiscal o de segur¡dad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario, beneficiario o intermediar¡o.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obl¡gaciones propias de patrón respecto de
cualqu¡er relac¡ón |aboral, que el m¡smo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

VIGESIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solic¡tud de
cotización respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
.,LAASSP",

VIGÉSIMA SEPTIMA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que
relac¡onan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualqui
nolificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civ¡l Federal

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLAcIÓN APLIcABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presenle
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte ¡ntegral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamentot al Código Civil Federal; la Ley Federal de procedimiento
Administrativo; al cód¡go Federal de Procedimientos civiles; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

vtcÉstMA sExrA. coNcrLrAcróN.
'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de concil¡ación establecido en
los artÍculos 77 ,78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.
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VIGESIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumplim¡ento de este contrato, así como para lo
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jur¡sd¡cción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡c¡lio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente instrumento jurÍd¡co contiene, por lo que lo rat¡f¡can y firman en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡h.,
el día 31 de agosto de 2023.

POR:
..LA ENTIDAD"

CARGO R.F.C. FIRMANOM BRE

MTRA. MARíA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADM IN ISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

DRA. VIRGINIA
HIDOLINA COLLINS

MARTINEZ

JEFA DE
DEPARTAMENTO
DE OUf N¡ICA DE
MAÍERIALES Y
RESPONSABLE

SUBSEDE
MONTERREY

coMV5901 17N12 (
úfé"

AARJgO 1O 1 1QE3C.P, JOEL ARI\4ANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

ARQ. KARLA MARÍA
GARZA RODRíGUEZ

TÉCNICo TITULAR
B

POR:
.,EL PROVEEDOR''

NOM BRE CARGO R.F.C. \ \,*,o
\\/

C. GERARDO CHAPA
IGA

cA¿G7209279G5

@
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MIGUÉL DE CERVAI"¡TES 12ü, COMFLEJO iNOUSTRIAL CHIHUAHUA

Clfiil941025MJl

CHTHUAHUA.CHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 00

PORTALPARASUBIRFACTURAS:http:''documentosproveedoresctnravedumx'/

USUARIO:CA2G7209279G5 CLAVE: SXCEgSOpS

F. REO. ¿i!Of\l'¿L\2)

ORDEN DE COMPRA
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1M230096
FECHA ORDEN 3r-/OE/2023

REQUISICION No zr(')uu

-Éñ caso oE euÉ La PRESENTÉ oRoEN o€ cof,rpRA Es¡'f suJerA a uN coRlRATo Y Exl§ia D¡scREPAt¡clA ENIRE anaos Docui'ENfo§' PR€VALECERA Lo ESTaBL€clDo EN EL coNTRAro"

En térñrnos oel Art¡culo 53 de l¿ t.ey de adqu¡siclones' COTTZACION:
PROVEEDOR: Arreñdampnlos y Servcros det Secior Púbtico se 95§42

0373-CHAPA ZUñ|GA GERARDO aplicará una pená convencional del 1% por cáda día de ,COf.¡OlCpHgS DE ENTREGA:
r€traBo sobre el valor de los blenes no entrega«

TERRAN.VA 416, vrsrA HERM.'A. M.NTERRE' ::ly:lXXtX:§ iJ§:"ifr'§:fff.'iTfffi" L3'i§1",o*r, DE pAGo:
"FARA ETTCTOS DEI, CALCUT,O DE DIAS OE

ATRAso, sE coNsIDERARÁ A PARTIR oE LA rEcHA coNTRA ENTREGA 
i

EN OUE L^ ORDEN OE COtt'lPRA SEA COLOCAOA 
TIPO OROEN OE CO'¡IPRA

rEL FAX o PEDTDONORMALM1Y

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEÑ OE COMPRA EN

TOON SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN MONTERREY

NO. DE CONfRATO:

SOLICITA}¡:IE:

{} PART, PROYECTO

L 24601 10002

? 24601 10002 rpco
PIEZA I

42.

r¡oco

:PXEZA I

FOCO

PrEzA I

42.

FOCO

PIEZA I

FOCO

PIEZA I

roco

r¡ 24601 10002

3 24601 10002

6 2460L 10002

7 24601 10002

r..--- PTEZAI I lL
{

;:-/ t',/ /irz 9a,/./ /,,'-.¿-z)-¡..-r1.
COLLINS MARTINEZ VIB.G1ÑN HIDOLINA

DIRECTOR DE UNIDAD

FORMATO. ADO1FO2-03

COi,LINS MARTINEZ UiRGINf A HIDOL]NA

DESCRIPCION

I I I Foco barra FLuoreseente Philips T5 14w Luz Blanea
K ART" 42.

roco
PIEZA
6500 "

c-AlÍ[rDAD u/A

1?0.000 PzA

r3.000 Pz}.

30.000 PzA

15. O00 PZA

PRECIO

45 - ?000

91 .2000

364 .0200

238 .9204

58 3200

138 .0000

602 .6500

IMPORTE

?,769.00

l

{, s60 .00

4 ,132.26

7,16'¡.60

874 .80

3,{50.00

9.039.90

o0o pzA

I I ruBO LED T8 8l¡ 865 50 CM PHTLLTPS 929OAL941411 ART

I EOCO 250?r ADrrrvos METAlrcos 92848030009? ART' 42-

I LUMINARIO DE TECHO IiED 18W BLACO ESÍE\/EZ 39104-0 ARf

I T,AMPARA AHILLTPS F32t8 TL841 ART' 42'

I FOCO PLC 26WATAS /a4o/[PrN ART' d2'

AMPAR.A IN:TER'OR I.ED 1?W I'U¿ 1?YDI,ED1OO1}A¡2 ?B

GALVEZ CRISTIÑA

tf 000

PZA000

@
Crtorq',nn Jc(x¡re¿ll Rar'n,,t. i-Tt'"Lg'ü

SUBDIRECTORA DE AOMI NISTRACION
HOJA: 1

3 24601 10002



%, C§NTRO D€. INVÉSTIGACION EN I'/IATERIALES AVANZADOS S C'

MIGUÉL OE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA
PORTAL PARA §UBIR FACTURAS: http:/ldocumentos.proveedores.crmáv edu-mx/

ctM941025MJ1

cHrHUAHUA,cHtH,cP 31136 fEL, o1 614 439 11 oo usuARlo:cA2G7209279G5 cLAvE: sXCEgsQpB

-€¡J CASO OE OUE !A PR€SÉFJIE OROEN DÉ COMPRA É§fT SUJETA A U¡I CONIRAIO Y F'XISTA DSCR€PANCIA E'NIRE AMAOS OOCUT¡ENfOS' PREV¡LECERA LO E§ÍABLÉCIDO EN EL CONTRATO"

F. REQ. 2s/as¡2(i';3 PRoVEEOOR:

o3?3-cHAPA zuÑ¡GA GERARDo

ORDEN DE COMPRA

r lllffi lllilfi illtfil tilil iliil rilll lllll üil lill
TERRANOVA 416, VISTA HERMOSA. MONfERREY

En lérm¡nos oelAnicül] 53 6e la Ley de adqu¡siciones
Arrendamientos y Servic¡os del Sectcr Público. se

aollcárá una pena convenctonal de¡ 1o'¡ por cirdá 'lia de

relrasó sobre el valor de los bÉnes no enlregados o los

'i servicios no prestados en bs térm¡ios e§tablecido§ en

esta crden de compra, la cuel se dedugrá de su pagc
';cen¡ f rrcros ori cA¡-cut-o DE ohs DE

ATRAso. sE CoNSIDERARÁ A PARTIR DE LA rECHA
EN OL'E LA ORDEN DE COi'PRA SEA COLOCADA"

ALMACEN O ENTREGA BIEI{ES:

ALMACEN MONTERREY

COTIZACION:
956¿2

CONDICIONE§ DE ENTREGA:
7 Dia (s)

CONDICIONES DE PAGO:
CONTRA ENTRE6A

TIPO ORAEN DE COMPRA
.PEOIOO NORMAT MTY

. NO, OE CONTRATO:

1M230096
ÉEGHA ORDEN 3L/O8/2023

REQUtStCION §e.230580 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEÑ DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTO§ Y EMPAQUES

TEI, FAX O

SOLICITA}¡TE: ÜOLLINS MARTINE? VIRGINIA TiIDOLINA

PAXT PROYECTO

I 2¿501 10002

ART,42

FOCO

PIEZA I I

09PAR2otED6slrv

CA§TADAD U

15 ^ 000 pzl

Pp§cro

118.3900

IMPORTE

1 ,7?5.85

DE§CRIPCTON

I^AMPARA tED PAR 20 9¡'¡ 55OOX 1OO'21¡OV TECNOTED

Aa'T. 42.

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C. CIM941O25MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTR'AL CHIHUAHUA CHIHUAHUA.CHIH,CP 31136 TEL 01 614 439 11 OO

SESENTA Y OCHO PESOS 4911OO

RISTINA

DIRECTOR DE UNIDAD

TOTAL EN LETRAT CUARÉNTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS

")-/ ' ¡"' I.-., i.t a' .1.1..t_at--r ....
COLLINS MARTINEZ VIRGIJ$}A HIDOT.INA

FORMATO: ADO1FO2-03

SUBDIRECTORA OE NISTRACION
HOJA : 2

Subtotal !oG{ 39'369^41
rvA 6,299. 08

TOTAL ORDEN 45,668.49

(-'X*
G*an",-n Jc(rro. í, til t**+1a t'¿Ju"tt-c -'


